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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Hoy 24 DE MAYO DEL 2021 a las 8:00 a.m., la suscrita secretaria deja 
constancia que se publican nuevamente los autos que se hacen parte del 
estado numero 35 de fecha 21 de mayo de 2021, aclarando que se 
desconoce la razón por la que en la publicación que se efectuó en el estado 
electrónico no quedaron la totalidad de las providencias. 

No obstante, la notificación surtida por estado se dio en los términos del 
articulo 295 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con el articulo 9 de la Ley 
806 de 2020. 
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